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O MUNICIPIO NA REFORMA ADMI-

NISTRATIVA - O Municipio do
Estado novo, por el Doctor
Marceíio Caetano, profesor
de la Facultad de Derecho de
Lishoa. (Tres conferencias).

En el vecino Estado portu-
gués, por el Decreto-ley de 31
de diciembre de 1940, fue apro-
bado el denominado Código Ad-
ministrativo, verdadero Código
de Administración local, muy
digno de ser estudiado y ana-
lizado y al que esta Revista ha
de dedicar debida atención.

Tal publicación pone de relie-
ve una vez más la importancia
de los problemas político-admi-
nistrativos que suscita la refor-
ma de las Administraciones lo-
cales y acentúa el interés por
el conocimiento de la evolución
de la codificación administrati-
va en Portugal y de la modifi-
cación del Municipio en el Es-
tado nuevo y en la reforma ad-
ministrativa, materias a las que
ha dedicado el Profesor de Lis-
boa Marcelo Caetano publica
ciones merecedoras de ser men-
cionadas por su valor científico
innegable.

El docto Profesor, bien cono-
cido por sus trabajos sobre el
sistema corporativo y por su
Manual de Derecho Administra-
tivo, examina en el trabajo in-
titulado "A Codificacao en Por-
tugal (Um seculo de experien-

ca: 1836-1935)" la evolución
de ese período de un siglo del
régimen administrativo, seña-
lando cómo la codificación ad-
ministrativa tiene en Portugal
origen en la introducción del sis-
tema administrativo de t i p o
francés, operada por el Decreto
de 16 de mayo de 1832, obra de
la denominada Dictadura de
Terceira; cómo el descontento y
protesta suscitada por ella mo-
tivaron los proyectos de los años
34 y 35, llegándose al Código
que fue aprobado en 31 de di-
ciembre de 1836, documento in-
teresante que funda un siste-
ma administrativo, dividiendo el
territorio en distritos, concejes
y freguesías, atribuyendo la
condición de Magistrados admi-
nistrativos a 1 Administrador
general del Distrito, al del Con-
cejo y al Regidor de Parroquia,
junto a los que habría un cuer-
po de ciudadanos elegidos por
el pueblo en la Junta general
administrativa del Distrito, en
la Cámara municipal o Junta de
parroquia; analiza Caetano los
efectos de la reforma de tal ex-
periencia descentralista operada
en momento anormal, para lle-
gar al Código de 1842, que re-
presenta gran progreso sobre el
de 1836, Código que tiene asig-
nado lugar señalado en la his-
toria de la codificación y de la
administración pública en Por-
tugal y que se califica de ins- 117



truniento magnífico de organi-
zación, sufriendo reformas en el
Código de 1867, en que se tra-
taba de organizar la descentra-
lización administrativa en rela-
ción con las condiciones de la
Parroquia civil, del Concejo y
del Distrito, con eficaz acción
del Poder central para susten-
tar sin quiebra el vínculo polí-
tico que liga la administración,
y fiscalizar y tutelar los dife-
rentes intereses de que es su-
perior representante. Las refor-
mas posteriores de 18 7 0, de
1878 y de 1886, que introdujo
la representación de las mino-
rías en los Cuerpos administra-
tivos, modificó el ejercicio, la
tutela administrativa; siguie-
ron las de 1895 y 1896, para lle-
gar a la de 1900, Código poco
conocido fuera de los medios
restringidos de los estudiosos
del Derecho Adminitrativo. En
el período de la República, el
Decreto-ley de 13 de octubre de
1910 tenía como finalidad la
vuelta al Código de 1878, hasta
elaborar un Código en armonía
con los principios de justicia,
proyecto muy discutido, fraca-
sado en su primera tentativa,
llegándose al 18 de junio de
1926 para otra nueva tentativa,
a las que se unen las de
octubre de 1930 y 1931, que
culminan posteriormente, publi-
cada la Constitución de 1933, en
el encargo hecho por Oliveira
Salazaí a los Profesores de De-
recho de Lisboa y Coimbra, de
llevar a cabo los trabajos de co-
dificación, culminados reciente-
mente en el Código de 1940.

Caetano señala cómo es inte-
resante y necesario compendiar
ordenada, sintética y sistemá-

118 ticamente las normas adminis-

trativas relativas a la Adminis-
tración local; cómo el hecho de
la inestabilidad es más aparen-
te que real, porque de 1878 a
1910 se observa que si hay di-
ferencias de orientación de po-
lítica administrativa, existe un
fondo común y muy importante
de reglas, de preceptos, de ele-
mentos técnicos aumentados y
perfeccionados ninguno por ley,
manteniendo constante los ca-
racteres esenciales, sin que la
inestabilidad de l o s Códigos
administrativos sea debida a
causa jurídica; a la naturaleza
de las normas de Derecho Ad-
ministrativo, sino a causas his-
tóricas y políticas, pareciéndole
que como en el Derecho Admi-
nistrativo hay dos órdenes de
preceptos, uno de carácter du-
radero, de aplicación general y
otro de naturaleza transitoria,
los primeros deben ser objeto
de codificación.

Otro de los trabajos del Pro-
fesor portugués refiérese a la
significación del Municipio en la
reforma administrativa, exami-
nando el municipalismo en Por-
tugal, el concepto del Munici-
pio, la lección de la historia, la
significación peculiar del Muni-
cipio de Lisboa, las federaciones
obligatorias de Municipios, para
hacer resaltar cómo es posible
conciliar' las tradiciones munici-
pales portuguesas con las ense-
ñanzas modernas, dependiendo
la importancia de las institu-
ciones municipales, no tanto de
la ley como de la existencia de
élites locales y de una sólida
alianza moral entre los hombres
de buena voluntad de cada Con-
cejo.

En el trabajo "El Municipio
en el Estado nuevo", considera



al Municipio como un proceso
de administración directa de in-
tereses de una comunidad de ve-
cinos por los representantes de
los propios intereses dentro de
la orgánica administración del
Estado, y califica al Estado nue-
vo como nacionalista, orgánico
y autoritario. El Municipio tie-
ne en él que estar integrado en
la orgánica del Estado y del es-
píritu que lo rige, y el órgano
del Municipio sólo puede repre-
sentar intereses unitarios de co-
munidad municipal. Debe ocu-
par un grado en la jerarquía del
Estado y la organización inter-
na del Municipio debe reflejar
la jerarquía del Estado; la or-
ganización de los Municipios de-
be orientarse hacia la eficacia,
instituyendo jerarquía, seleccio-
nando el funcionalismo munici-
pal, encargando las funciones
técnicas a especialistas, facili-
tando la ejecución propia a los
órganos colectivos; ha de re-
servárseles una función, sobre
todo, fiscalizadora. Buen fun-
cionalismo, buenos técnicos, un
jefe responsable es lo que debe
existir en la organización inter-
na del Municipio portugués.

PRINCIPIOS DE RÉGIMEN MUNICI-

PAL, por Rafael Bielsa.

El Profesor argentino bien
conocido por sus numerosas y
muy importantes publicaciones,
entre las que descuella su "Tra-
tado de Derecho Administrati-
vo. Principios generales y legis-
lación administrativa argenti-
na", ha publicado recientemen-
te una nueva edición de sus
"Principios de régimen munici-
pal", obra ya conocida, pero que

puesta al día en la nueva edi-
ción, aumenta su interés.

En ella examina el autor la
evolución política del Munici-
pio, el sentido jurídico de la au-
tonomía municipal, el carácter
político y social del problema
municipal, planteándose la ne-
cesidad de conciliar con la ten-
dencia democrática en que se
inspiraba la legislación la efica-
cia de la acción administrativa,
sosteniendo que el control supe-
rior sobre la legitimidad de la
acción administrativa es una ga-
rantía cuando él se ejerce en
forma orgánica y cierta y so-
bre todo entre Nación, Provin-
cia y Municipio; de acuerdo con
el triple orden de intereses, no
debe haber entre ellos solución
de continuidad, estando en la
armonía de esa acción conjunta
—dice—el secreto de un buen
gobierno, estudio de la cuestión
municipal al que atribuye un
necesario sentido ético.

El reputado tratadista expo-
ne los antecedentes, régimen
constitucional y organización
municipal vigente en la Repú-
blica Argentina, examinando có-
mo no se ha establecido un solo
tipo o forma de administración
local, sino varios, atendiendo es-
pecialmente a la importancia
numérica de la población, esta-
bleciendo categoría de munici-
palidades, comisiones municipa-
les y comisiones o juntas de fo-
mento. Indica la existencia en
determinadas situaciones de co-
misionado de cuño ejecutivo y
de comisiones administradoras
municipales con carácter de me-
ros administradores, como en-
cargados de asegurar la conti-
nuidad de los servicios públicos;
expone los sistemas municipa- -11S



les, régimen de la capital fede-
ral, la significación del Conce-
jo deliberante, la del Intenden-
te, el poder administrativo fi-
nanciero, el de policía munici-
pal, el del dominio público mu-
nicipal, lo relativo a servicios
públicos locales, obras públicas,
funciones de cultura, la jurisdic-
ción administrativa, el régimen
comunal rural.

Es importante la parte desti-
nada al Derecho comparado, que
comienza por el examen del ré-
gimen municipal en España, al
que sigue el estudio del fran-
cés, del inglés, del norteamerica-
no, del brasileño, del italiano
y del alemán, en sus sistemas
en estos últimos del "podestá"
y el establecido por la Ley del
Reich de 1935, y finalmente es-
tudia 1 a municipalización d e
servicios, el régimen de conce-
siones, el monopolio en los ser-
vicios, la índole económica de
la municipalización y su función
social, la municipalización en la
Argentina y los problemas del
urbanismo, estudiado en lo so-
cial y en lo jurídico, para ter-
minar con indicaciones referen-
tes a la responsabilidad admi-
nistrativa.

La obra, volumen en cuarto,
de 400 páginas, es muestra de
la competencia del autor, bien
reconocida, y ofrece seria base
para estudio de los problemas
suscitados por la organización
municipal contemporánea.

El autor hace referencia fre-
cuentemente a los tratadistas
españoles más destacados.

J. G. M.

Se dará cuenta preferente en esta Sec-
ción de aquellas publicaciones de que

120 nos sean remitidos dos ejemplares.
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